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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Sábado 5 de Julio iero 152

Suscripciones.— Capital 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesefas. ,

Año 1958 Depósito legal: Bll-l 1958

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas 
5 pe|'eítis línea, Pagos por 
adelantado. I

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m .’ 09/2 SE

itóTERlO DE. HACIENDA
ORDEN de 28 de junio de / 958 

por la que se dan normas pro
visionales sobre la contratación, 
intervención y ordenación de 
los gastos pagos de las obras 
y servicios que se realicen por 
las Comisiones provinciales y 
comarcales de servicios técni
cos cuando se financien, total 
o parcialmente, con fondos del 
presupuesto general del Estado 
o de los Organismos autóno
mos.
Excmos. e limos. Sres.: Para 

la contratación, intervención y or
denación de los gastos y pagos de 
las obras y servicios que se reali
cen por las Comisiones provincia
les y comarcales de servicios téc
nicos cuando se financien, total o 
parcialmente, con fondos del pre
supuesto general del Estado o de 
los Organismos autónomos, este 
Ministerio de Hacienda ha teni
do a bien disponer las siguientes 
normas, que serán de aplicación 
para el corriente ejercicio:

A. Obras ejecutadas por las 
Comisiones provinciales

I.°  Los acuerdos de la Co
misión delegada de asuntos eco
nómicos aprobando los planes so
metidos a la misma se comunica- 
ran a los Ministerios interesados 
Para que sean asignados a las Co
misiones provinciales de servicios 

técnicos los créditos correspon
dientes.

Siguiendo el trámite previsto 
eri el artículo 14 del Decreto de 
13 de febrero de 1958, las asig
naciones de créditos serán comu
nicadas a las Secciones de Con
tabilidad de-los Ministerios para 
su toma de razón; a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas, para que 
por la Ordenación de Pagos se 
proceda a la retención del crédi
to, y a las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda respec
tivas.

2. ” Cuando las Comisiones 
provinciales -de servicios técnicos 
tengan conocimiento de la apro
bación de los planes, procederán 
para su ejecución a la elaboración 
del proyecto definitivo compren
sivo de todas las condiciones téc
nicas y económicas.

3. ° Las propuestas de gastos 
así formuladas que hayan de so
meterse a la aprobación de las 
Comisiones permanentes provin

ciales de servicios técnicos a que
se refiere la Ley de 26 de diciem
bre de 1957 se fiscalizarán por 
los Interventores provinciales de 
Hacienda cualquiera que sea la 
cuantía del gasto y la proceden
cia de los fondos, siempre que con
tribuya al pago el Estado con 
cargo al presupuesto general o al 
de los Organismos autónomos de 
la Administración.

Los Interventores de los res

pectivos Ministerios, Organismos 
o Corporaciones se limitarán a 
fiscalizar el acuerdo de participa
ción económica y el pago de és
ta, que tendrá el carácter de auxi
lio o subvención, sólo en el caso 
de que se trate de Organismos 
autónomos. Dichos pagos'se jus
tificarán como tal subvención 
acreditando el ingreso de los fon
dos en la cuenta de la Comisión 
provincial.

4.°  Si el informe del Inter
ventor provincial de Hacienda no 
fuese favorable a la propuestá de 
gastos y el Presidente de la Co
misión provincial estimase proce
dente la realización del gasto re
mitirá el expediente con todas las 
actuaciones al Interventor gene
ral de la Administración del Es
tado. Si éste considerase proce
dente la aprobación del gasto, de
volverá el expediente con infor- . 
me favorable, y en otro caso, lo 
remitirá, también con el oportu
no informe, a la Presidencia del 
Gobierno. Si este Departamento 
se conformase con el dictamen fis
cal, sé entenderá denegada la 
propuesta de gasto y se devolverá 
el expediente a la Comisión pro
vincial. Si, por el contrario, disin
tiese del mismo, se someterá la 
discrepancia a la resolución dé la 
Gomisión delegada de asuntos 
económicos en la forma estable
cida en el artículo 25 del vigente 
Reglamento de 3 de marzo 
de 1925.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

5. ° Las Comisiones provin
ciales de servicios técnicos se ajus
tarán para la ordenación de los 
gastos y para la contratación de 
las obras o servicios a los precep
tos del capítulo V de la vigente 
Ley de Administración y Conta
bilidad, de I de julio de 1911, 
siempre que hayan ,de realizarse 
con cargo al presupuesto general 
del Estado o al de los Organis
mos autónomos de la Adminis
tración, teniendo en cuenta las pe- i 
culiaridades siguientes:

a) Cuando se trate de cons
trucciones o adquisiciones cuyo 
pago comprometa los créditos de 
más de un presupuesto, deberán ser 
aprobados expresamente por'' la 
Comisión delegada de asuntos 
económicos.

b) Los informes reglamenta
rios de cualquier Organo consul
tivo dq la Administración Cen
tral, en caso de que fuesen nece
sarios, se solicitarán por los Pre
sidentes de las Comisiones a tra
vés del Gobierno.

c) Cuando sqa necesario dic
tar un Decreto u Orden para ex
ceptuar una obra o adquisición de 
la norma general de contratación, 
subasta pública, su tramitación se 
hará también por conducto de la 
Presidencia del Gobierno.

d) A las Juntas de subasta o 
de concurso asistirá necesariamen- 
tete el Interventor de la Delega
ción de Hacienda y un Abogado 
del Estado de la misma Depen
dencia.

6. ° Contratada la obra o ser
vicio, las Comisiones provinciales 
comunicarán a la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas el importe exac
to por que ha sido adjudicado y 
plazos en los cuales deberá eje
cutarse.

La concesión de das consigna
ciones necesarias para que los pa
gos puedan efectuarse en las fe
chas convenientes se comunicarán 
a las Delegaciones o Subdelega,- 
ciones de Hacienda por la Di

rección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas.

7. ” Las aportaciones econó
micas a los planes provinciales de 
las Corporaciones locales y Or
ganismos autónomos o paraesta
tales se ingresarán en la Sección 
de Acreedores de la cuenta de 
Tesorería de la respectiva Dele
gación de Hacienda, con aplica
ción al concepto que señale la 
Intervención General de la Ad
ministración del Estado. Estos in
gresos deberán realizarse en la 
cuantía y plazos necesarios para 
que los pagos puedan efectuarse 
en las fechas previstas.

Las cantidades aportadas que 
por razones debidamente justifi
cadas dejen de invertirse en las 
obras o servicios proyectados o 
en los que en su caso los sustitu
yan podrán ser devueltas a las 
Corporaciones u Organismos res
pectivos por acuerdo de la Co
misión provincial o comarcal de 
obras y servicios técnicos.

8. ° Las certificaciones de 
obras o servicios expedidos por los 
Servicios técnicos contendrán el 
detalle de dos porcentajes abona
bles por el Estado y los demás 
partícipes y además se hallarán 
requisitados con la diligencia que 
impone la Orden minsterial de 28 
de febrero de 1958. Dichas cer
tificaciones, en unión de la orden 
de pago del Presidente de la Co
misión, serán remitidas a la De
legación o Subdelegación de Ha
cienda para su abono.

9. ° Los Delegados o Subde
legados de Hacienda, una vez 
intervenida la citada documenta
ción por el Interventor de la De
pendencia, expedirán el oportuno 
mandamiento de pago con apli
cación al crédito asignado y den
tro de la cuantía disponible y de 
la consignación concedida para 
cada período.

Al propio tiempo se expedirá 
otro mandamiento de pago con 
cargo a la cuenta de. Operacio
nes del Tesoro a que se refiere la 

norma séptima por el importe de 
las participaciones no estatales^ 
cuya justificación se unirá al li
bramiento -expedido con aplica
ción a presupuestó.

10. Los Delegados de Ha
cienda no dispondrán el pago de 
ninguna orden recibida si las Cor
poraciones u Organismos parti
cipantes en la financiación no han 
ingresado las aportaciones que 
deban realizar en cuantía sufi
ciente para cubrir los importes 
parciales que consten en las cer
tificación.

11. En el ejercicio de la 
función ordenadora de pagos, los 
Delegados e Interventores de Ha
cienda tendrán las mismas facul
tades y obligaciones que el Re
glamento de 24 de mayo de 1891 
atribuye al Ordenador y al In
terventor de la Ordenación Cen
tral.

12. Las Delegaciones de 
Hacienda darán cuenta mensual
mente de la utilización de las 
consignaciones asignadas a las 
mismas^ en los estados que actual
mente se rinde a la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, para las obli
gaciones descentralizadas de per
sonal y material a que se refiere 
el Decreto de 7 de agosto 
de 1939.

A la relación de mandamien
tos de pago expedidos por la res
pectiva Delegación de Hacienda, 
justificativa de la data de los ex
presados estados mensuales, se 
unirá una copia de los manda
mientos expedidos por aquéllas 
con cargo a créditos presupuestos 
destinados a planes provinciales 

i de inversión.
La facturación de estos man

damientos, cuando se realice su pa
go, se verificará no obstante ha
berse expedido por las Oficinas 
Provinciales como pagos centra
lizados, y, en consecuencia, se 
reseñarán en el ejemplar la fu
tura destinado a la Ordenación 
Central de Pagos.
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La Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas dictará las normas opor
tunas para que las Delegaciones 
de Hacienda informen mensual
mente sobre operaciones reales 
con cargo a los planes provinciales. 
B. Obras ejecutadas por la Ad- 
| ministración Central

13. Cuando las obras com
prendidas en los planes provin
ciales, con arreglq a lo dispuesto 
en el artículo sexto de la Orden 
de 29 de marzo de 1952, deban 
ser ejecutadas por los Departa
mentos de la Administración Cen
tral, la tramitación de los expe
dientes, aprobación de los pro
yectos y su contratación se rea
lizarán en forma análoga a todas 
las demás que el Ministerio realice.

14. El resultado de la con
tratación de las obras o servicios 
y la. cantidad en que ha sido ad
judicada será comunicado a las 
Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos y a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas. Las cer
tificaciones de obras ejecutadas 
expedidas por los Servicios Téc
nicos de la Administración Cen
tral se remitirán a la Comisión 
Provincial para que sea acordado 
su pago por la Comisión Perma
nente, de la misma forma regula
da en el apartado A) de esta 
Orden.

Lo digo a VV. EE. y a 
W. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a W. EE. y 
VV. II. muchos años.

Madrid, 28 de junio de 1958. 
Navarro.—-Excmos.1 e limos, se
ñores. ...

BE6OH PR0V1HCIAL DE ABASTECIMIEllTOS 
_ _ _ Y TRaHSPORTES OE BURGOS

Marcado de precios en los 
artículos de venta al público

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de la Presi

dencia del Gobierno de 15 de ju
lio de 1952 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 3 de agosto de aquel 
año) y diposiciones poste- 
riores de diverso rango que la 
completan y desarrollan, se re
cuerda nuevamente a todos los 
establecimientos de venta al pú
blico, con las excepciones seña
ladas en la Orden de referencia, 
sobre la obligación en general de 
fijar en forma bien visible el pre
cio de venta de los artículos que 
expendan, por medio de carteles 
o etiquetas, donde de manera bien 
visible, se expresé el precio de los 
artículos o en su caso el precio 
por unidad determinada, cuando 
se precise este dato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterías, bastará mar
car él de uno solo por cada "Va
riedad o tipo de los expuestos a 
la venta, siempre a disposición del 
comprador o de los Agentes pa
ra identificar el precio y calidad.

En las mercancías vendidas a 
granel, figurará claramente a la 
vista del público, la lista de los 
precios de tales mercancías de 
que se trate, señalando no sólo el 
precio, sino la calidad y proce
dencia de las mercancías.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 3 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Mmoisitóii te Beata: Pitón 
de la Preñada de Burgos

SECCION DE IMPUESTOS SOBRE 
EL GASTO

Impuesto sobre el producto 
bruto de minas

CNotmas de valoración previa para el 
tercer trimestre de 1958

Para el trimestre citado con
tinúan en vigor las normas de 
valoración dadas por esta Ins 
pección Técnica para el segun
do trimestre, modificadas en la 

forma que se indica a continua
ción:

Yeso.—El género que se des
tine a calcinación se valorará a 
razón de 40 pesetas tonelada si 
el tonelaje se refiere al produc
to elaborado, y a 35 pesetas to 
nelada si «se refiere al producto 
crudo. El yeso que se venda sin 
calcinar se valorará a 85 pese
tas tonelada si está molido; a 
65 pesetas si esta triturado sin 
moler, y a 45 pesetas si no ha 
sido sometido a manipulación.

Minerales no enumerados.— 
Para todos los minerales no ci
tados expresamente en los epí
grafes de las normas de valora
ción, "así como para las clases y 
calidades, de los mencionados, 
a las que no sean aplicables es
tas normas, se hará la valora 
ción con arreglo a lo estableci
do en el artículo 4.° del Regla 
mentó del Impuesto, tomando 
como base el promedio de los 
precios corrientes en el merca
do regulador durante el primer 
trimestre de 1958, y deduciendo 
de este promedio los gastos ne
cesarios para situar el mineral 
en dicho mercado, a partir de 
los almacenes o depósitos en 
los que se encuentre el género 
en estado de venta o beneficio.

Burgos, 19 de junio de 1958. 
El Administrador.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del nú
mero Uno de Burgos,
Hago saber: Que en proceso . 

de cognición seguido en este Juz
gado de mi cargo a instancia de 
D. Tomás Mañero de la Fuente, 
a nombre de Organización Co
mercial, S. A., sobre reclamación 
de 6.650 pesetas, contra D. Aqui
lino Gómez Guijas, se hay man
dado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes, embargados al 
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demandado, y por término de 
ocho días:

Una mesa de despacho con 
cinco cajones, luna de cristal en
cima, en 2.400 pesetas.

Una mesa de máquina de es
cribir de 1,20 metros. aproxima
damente, en 450 pesetas.

Un armario de cuatro puertas, 
con éstas de cristal y dos cajones, 
en 3.500.

Cuatro sillas y un sillón, tapi
zados el asiento, en 2.400.

Una máquina de escribir 'His
pano Olivetti "‘Lexicón 80”, de 
120 espacios, en 4.500.

Total, 13.250 pesetas. .
Referidos bienes se hallan de

positados en el domicilio del de
mandado D. Aquilino Gómez 
Guijas, calle del Calvario núme
ro 16.

Se hace saber a los Imitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación dada, y que para 
tomar parte en la misma, precisan 
acompañar juntamente con docu
mento que justifique su personali
dad, el diez por ciento de aqué
llas, señalándose para la celebra
ción de la subasta el día veinti
cuatro de julio próximo y hora, 
de las once de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 24 de ju
nio de 1958.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.

Aranda de Duero
Don Joaquín Alonso Martirena 

y Martínez de Azagra, Juez 
de Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,
Hago saber: Que por provi

dencia de esta fecha, dictada 
en sumario número 78-1958, nú
mero 52 P. Urgencia, sobre 
muerte de Antonio Iglesias Mar
tín, vecino de San Juan de Luz, 
he acordado por este edicto, 
hacer ofrecimiento de acciones 
del artículo 1Ó9 de la ■ Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a su 

esposa D.a Enriqueta Sasia y 
sus hijos Carmen y Antonio Igle 
sias Sasia, vecinos todos de San 
Juan de Luz, como así mismo al 
dueño del vehículo marca Sim- 
ca Vedette, matrícula 5419 TT 
A 75, D. Andrés Soriano.

Dado en Aranda de Duero, a 
1 de 1958.—El Juez de Instruc
ción, Joaquín Alonso.—El Se
cretario, J. B. Poncela.

ilíllllUS üiiClülfS
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servido ií (HBitmüi Parcelaria
Comisión Local de Mahamud

A v i s o
Se pone en conocimiento de 

los interesados en la concentra
ción de la zona de Mahamud de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decreto 
de 26 de julio de 1956, que la, 
Comisión Local, en sesión cele
brada el día 21 de junio de 1958. 
ha aprobado la Bases Definiti
vas de la Concentración, que es
tarán expuestas al público en el 
Local del Ayuntamiento durante 
el plazo de treinta diás hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar eií el lo
cal del Ayuntamiento son la co
pia del Acta por la que la Co
misión Local establece las Ba
ses Definitivas y los documentos 
inherentes a ella relativos al perí
metro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficie 
que se exceptúa por ser del do
minio público y relación de fincas 
excluidas y plano de la zona), a 
la clasificación de tierras y fija
ción de coeficientes, y a las rela
ciones de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titulari
dad se ha declarado formalmente.

Contra las Bases puede esta
blecerse recurso de alzada ante 
la Coihisión de Concentración 
Parcelaria, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados des
de que termine la publicación de 
las mismas, para lo que los recla
mantes deberán presentar recurso 
en las oficinas de la Comisión Lo
cal, expresando en él escrito un 
domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer Jas notificacio
nes que procedan. '

Mahamud, 21 de junio de 
1958.—El Presidente de la Co
misión Local, Jaime Támara 
Fernández de Tejerina.

Ayuntamiento de Vadocondes
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, a los efectos de oír recla
maciones de conformidad con 
el "artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Vadocondes, 2 de julio de 
1958. —El Alcalde, SeverinoLeal

brUctoi
De la villa de Lerma se extra

vió el día 30 de junio último, 
una yegua de ocho años, capa 
negra, talla la cuerda apróxima- 
da: no lleva cabezón ni cabeza
da y sin herrar de las cuatro ex
tremidades. Puede entregarse o 
comunicarlo a Pablo Miguel, Se 
cretario del Juzgado Comarcal 
de Roa, dueño de la misma, 
quien pasará a recogerla.


